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9." La presente concesión 8e otorga por un plau de cuatro
fUl0S, co.ntado a partir de su publicación en el "Boletín Oficial
dt.'! Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prorro.'ga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducara de modo automatico si el: el término
dG dos anos, contado a partir je su publicación on el «Boletín
Ofici~li del Estado"" no se hubiera realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma

10. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competendas, se podrán ad9ptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la ope
ración en ~us aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

nwrcio. N~mesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la Que se con
cede a la firma «Corcoy. S. A .... el régimen de ad
misión temporal para la importación de pieles en
bruto de ovino con su lana para la obtención de
lana peinada y lana lavada con desUno a la expor·
tación.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámited reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instanCia de la Empresa «Corcoy,
Socied.ad Anónima», solicítandoel régimen de admisión tempo
ral potra la importación de pieles en bruto de Ovino con su
lana para la obtención do lana peinada y lana lavada con
destIno a la exporta~ión,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación,n; ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Corcoy, S. A.", con domicilio en
T;:¡rrac;a (Barcelona), plaza Verdaguer, 6, el régimen de admi
sión tempora.l p<\ra la importación de pieles de ovino secas en
bruto, con su lana, de más de 14 kilogramos por docena (par
tirla arancelaria 41.01-AA.c,l), a utilizar en la obtención de
lana lavada y lana peinada (PP. AA. 53.01 Y 53.05) con destino
a la exportación, entendiéndose qUe el producto exportado ha
de contener las mismas materas importadas para 51.1 produc
ción,

dones que estimen más adecuaJas pirra el desarrollo de la ope
¡'ación en sus B.spectos ecopómico y fiscal.

1 L Queda derogada la Orden ministerial de 27 de juma
de 1972 {~BG¡etin Oficial del Estado.. del 7 de juiíoJ, que con
cedía a la Empre8a ~Corcoy, S. A... , la repo5ición de lanas su
cias por exportaciones. previas de lanas peinadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Vios guarde a V. I. muchos aüos.
MBdrj(¡ 20 de enero de 1973.-P. D .. el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

flmo. Sr. Director general de Exportación.

conRECCION de errores de la Orden de 19 de
diciembre de 1972 pur la que se amplia el régimen
de admi8ión tempór,:zl concedido a "Ruffini. S. A.,.,
por Orden de 27 de abril de 1972, en el sentido üe
incluir entre las mercancías oqíeto de exportación
las piezas para motores de automóviles.

Advertido error en el texto ,emitido para su publicación de
la mencionada drden, inserta en el .. Boletín Ofidal del Est.Rdo,.
número 311, de focha 28 de diciembre de 1972. página 23173,
columna segunda, se transcribe acontinua.ciÓn la oportuna
rectificación:

En el apartado segundo, dond'3 dice: « ... se darán de b8ja
en cuenta de admisión temporal 1.0:36 ldlos (mi! treinta y seis
kilos) de aleación especial de alurr.inio en lingotes", debe decir:
"... se darán de baja en cuento :--le adnÜ~iión temporal 1.056 kilos
{mil cincuenta y seis kilos} de aleación especial de aluminio
en lingotes".

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia 26 de enero de 1973

Divisas convertibles
Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

{1J . E~ta cotL~aciÓll será aplicable pOr el Banco de Espaih:-l E M E.
a los dóJc¡res, de cuenta en que se t'orffiaJite itii.o!"c8mbio con lossiguien
tes paú,",,:;; Colombia., Cuba. República Df>fficcnitica Alemana, Siria y
Guinea ECU¡I~Orí8!.

63,~5,1 63,564
63,a:j5 63,659
12,493 12,559

149.19f! 1'50 328
~a disponible

14:;16;;9 144.463
J9,88.3 19.981
10.1331 10,888
19,743 19,845
],1,3.'58 U,4:U

9.22:1 9,267
9;601 9,0-47

15.139 15,276
27'3,963 276 065
2:)6 11U 2,38. G!13
20,995 21,107

Comprador Vendedor

RESOLUCION de la Comisión del Planeamiento y
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid
por la que se hace público la fecha de levanta
miento de act'1s previas a la ocupación de fincas
en la manzano delimitada por los ejes de Pensa
miento. General Varela,' avenida de la Luz y Her
manos Gúrate, del sector de la avenida del Gene
ralísimo, de. Madrid.

La Comisión de Planeflrr.ierto y Coórdinacióndel Area Me
tl"Opoli~ana de MadrId, en sesión celebrada el día 22 de marzo
de 1972, aplObó defiwt.iVB:'llo:::nte el proyecto de expropiación
para la manzana deJimit.a06 por los ejes de las calles Pensa
miento, General Var~la y avenida de la Luz y Hermanos Gá-

1 dólar'U. S. A. (1) .

1 dólar canadíense .
1 franco francés .
1 libra esterlina. . , ..
1 franco Ruizo

100 francos belgas ..
1 marco alemán

100 liras üalian<ls .
1 florín holandés
1 coronFt SL;cca
1 corona danes''! .
1 COrO!hl n()ruegf~ ,. ..
1 marco finlandés

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugue-ses
100 yens Japoneses .....

2," A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 kilogramos netos de lana lavada 'que se expor

ten se darán de baja en cuenta de admisión temporal 219,780
kilogramos de pieles de ovinos secas, en bruto, con su lana,
de más de 11 kilogramos pOr docena, importadas.

Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas el 19,50
por lOO, producidas en el deslanado de laS' pieles y lavado de
la lana sucia, l~bres de derechos, y subproductos el 35 por 100,
pieles secas do ovino sin su lana, propias para su. ul terior
curtición, que adeudarán por la P. A. 41.01~AA.c.2.

Por cada 100 kilogramos netos de lana peInada que ¡;fe ex
porten la cantidad a datar será de 231.348 kílogramos de pieles
de ovinos secas, en bruto, con su lana, de más de 14 kilogra
mos por .docena, importadas.

Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas el 19,50
por 100, libres de derechos, y subproductos el 2,275 por 100,
dcsperdicios de lana procedentes del peinado, que adeudarán
por la P. A 53.01.A.1.a, y el 35 por 100, pieles secas de ovIno,
si.n su lana, para ulterior curtición, que adeudarán por la
partida arancelaria 4L01.A.4~c.2.

3.° La transformación industrial del deslanaie y lavado de
pides se efectuará en los locales de ..Corcoy, S. A.", sitos en
camIno de Ranillas, 48 al 56, Zaragoza, y elpeinaje de lana
en lOtJ d~J ,,$. A. Industrial de Pein~je de Lanas.. , carretera Cas
tellar. 242, Tarrasa (Barcelona),

4.° La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, contados a partir de las fechaS" de las
respee tivas importaciones de admisión temporal.

5:' El saldo máximo efe la cuenta será de 1.500.000 kilogra·
mGS, entendiendo por tal el que exista en cada m0mento a
cargo del titular pendiente de data por exportaciones.

6.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7." Los' paises de (,rigen de la mercancía serán aquellos. con
los que Espaiia mantenga relaciones comerciales normales.

Los p::-o.ises de destino de las exportaciones serán aquellos
cllya mOn.f'::l8 de pag-o sea converti"ble, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otrospai5'e~
en loo. t:'Hf'OS que estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en régimen de admIsión tem
poral> asi como los productos 'erminados a exportar. quedarán
sometidos al régimen fi5'cal de inspeCción a cargo de losServi·
cías Técnicos de la Aduana de Barcelona.

9." La. pre8ente concesión se otorga por un plazo de cuatro
afi0s, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»

lO. Por los. MinIsterios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dispo~i-
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rafe, del sector aver~da del Generalisimo, para la urbanización
de la referida manzana. Si0ndo el si~tema dE' flctuacíón H se
guir el estableddo en el artlculo 17 de la vigente Ley d,:, Ex
propiación Fcrzosu de 16 di' diciembre de 1954. Teniendo como
beneficiaria de dicha €xp:opiación a la Junta Mixta de CúlTI"
pensación existente paTa la referida m¡wztlna, conforme a lo
prevenido en el artícu!-1 12~-] de la Ley del Suelo y cüncur
dantes-del Reg'amen~o r:e Rc-parcelaflones de 1 de abril de 1987,
cuya con::,tit.uciÓn fué aprche,da por la Comisión de Plancf;¡
mic'l1to y Coordinación (¡f.'] Area Metropoli!ana de Madrid el
día 12 de mUYf' de 1971 Pe, _lo qlie se ha acordado el levanta"
miento de las actas prc,,',L' a la ocupnción dR ¡as líneas liesig
nadns con los números del 3 al 21, situadas en la referida
111anZana

En su virtud, y de con!··Jrmidad con lo prevenido en el cita
do articulo. se cita a los propielarjGs y titulares de derecho
sobre dichas fincas. qu·:,- r:guran en la reJo.ción adjunta. para
efectuar el levant.amiento eje las actas previas a la ocupación,
que tendra Jugar el día 8 de febrero, a las once horas, en las
fincas afectadas.

Lo que se consigna El los efectos indicados, advirtiendo a lns
interesados qu€' d(' ne cQll1paJ"eccr o no acredital' debid3mente
su derecho se tram;ta~"'" el e"pedienfe con el MinisterIo Físcal
a tenor de lo dispuesco en el artículo 5,': de la citada Ley de
Expropiación FúfZV6U

Lo que Se hace público:1ara gs-nend cono~jmj€nto.

Madrid, 18 de H1€rO de 1973,-El Secretado general, Fra:1.
cisco Javier Die?: Mon!.'ro.

RE1ACfON QUE SE ClrA

---------_..--- - -- ~---_.-._._--

SituaciónNúmero
de finca

3 Lino, 36

I liltil",T' al'''"do,

------1 D. A;:::-~rc~~o Lena [propietario)

Domicilio

En la finca.

5 Pensnmiento, 45 D. Roherto Rodríguez falTen. vivienda)
D, Franciscu Arminez Reza tarren, vivienda)
D. Angel Carrído farren. vivienda) .
D. Jesus Montes falTen. vívienda)

En ]a finca, ,
En la finca.
En la finca.
En la finca.

6 Lino, ::12. Y Pensamiento, 11 D~ Isidoro Ortiz Albarrn (arn'll. vivienda) En la finca.

7 Pensamiento, 41 0< ••• , D.' Pntl"Ocinio Latorre (propieta!io)
D. Antonio P~iyol tarren. viviendal
D. Miguel Bravo Pérez (arren. vivienda)
D.~ Isabel Gutiérrcz (urren, vivienda)
D. Ange! Peinado Gurda {arren. vivienda.} 0<

D. José López Arranz (arr8-n. vivienda)
D, Jesús Anl.eranz Garcia fnrren. vivienda!
D.' Manuela Herranza MOl'án {arren. vivienda}
D, José Gonzálcz Vázquez (arren. vivienda)
D. Anastasia Dül,z {arren. vjvjenouJ

En la finca.
En ]a finca.
En la fif!ca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.

8 Pensamiento, 39 .. > »,>0 •••••• Hros. de D, Si.',bin~ Suárcz (propietario)
D. Manuela Cebran Sua.rc/. (arren, vivienda) ...
D, Juan Sanlorc-l/ MarUncz (curen. vivienda)

En
En
En

la finca.
la finca.
In finen.

9

10

11

13

14

I
I.Pensamiento> 19

IPensamiento, :l7

!
I p .ensamlenl0, ,15 ..

Pensamien lo. .31

Pensamiento, 29

Hros. de Da Ursula Cano fpropidario)
D. Manuel '/ale~"j{ja Cort('~ (urren. vivi{mda)

D. Manuel M0~a Jimóncz (arnm. vivienda)
D." t"íarld Lucia Carda {arren. vivienda}
D." Angeles Viana forren. vivienda)
D. Euslnquío de Benito (arren. vivienda)
D. Manuel Martin Casado falTen. Vivienda)
D. Florencia C¡::Ilah'¡n (arron. vivienda)

JIras, de D.' Isidra Llorcntc (propietario)
D.~ Felísa Barrio Llorente (arron. vivienda)

D. Angel Carralfuente Carrcn. vÍ\'icnda}

D. Mario Guilarlc Gonzúlez (alTen. vivienda)

En la finca.
En la finca.

En la finen.
I-':n la rinca.
En la fincfI.
En la í'ínca.
En la finca.
En la finca.

En la finca.
En la finca.

En ia finca.

En la finca.

15 Pensamiento. 31 D. Juan Hernández Fernandez (propietario) ...
D." Hipólita Marl.in Garda farren. vivienda) 'W,'"

D. Vicente Román San Andrés (arren. vivienua)

Peña Ca vera, 1.
En la finca.
En la finca.

16. Hermanos Cil l'U te, 16 ... " ...... ,. __ D,a Felisa Palomar Pérez (propietaria) ...
D. Eusebio LIorente Escribano tarren. vivienda)
D." María Boado Dans farran. vivienda} ......

En la finca.
En la finca.
En la finca,

17 Hormanos Cárate, 9 ....... ,. .. D, Juan Cosmen Barro (arren. vivienda)
D, Angel Crespo Crespo tarren. vivienda}

En la finca.
En la finca

En ]a finca.
En la finca.

BJ'avo Muríllo, ;16.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En la finca.
En Ja finca.
En la finca,
En la finca.
En in finca.
En la finca.
En la finca.

En la finca.

Enrique y D Manuel Muñoz (propietarío)
Julíán González (arren. vivienda)
Pedro Garrido Zapata (unen, viviendiH ...
Eduardo Ballesteros (urren. vivienda)
FranCísco Torrecuadrada tarren. vivienda)
Eduardo Jiménez Guzmán tarren. vivienda)
Miguel Ballesteros Maroto (arren vivienda)
Juan José Torres (arren. vivienda) .
Rafaol Barros Manzanares (arr8lL vivienda)
Carlos Gómez Mucete (arren. vivienda) ....
David Avilés Arcón (urren. vivienda} .. ,,, ..
Jerónima Treme Lozano (arren. vivienda)

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,"

D. Ju1i4n Antón Sanz (ar1'('n. vivienda)
D. Román Sanz. Gómez (arren. vivienda) ...

Hermanos Cúrate, 10 ..

'

1Lino, 30 .

Lino, 30 .. ·.. ,.. " ""." ", .. ,1 D. Luis Verdiadics Pérez Carrcn, vivienda)22

18

20
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Númerv
de finca

Situación

27 enero 1973

Títu]arcs flfeclHdos

R O. «el E.-Nlim. 24

Domícilío

23 Lino, 3( D. RAmón Cm'cía Serrano (propietario) ..- .
D. Basilio Barguei'l.o (arren. vivienda)
D~ Ramón Moner'eo Carda {arrAn. vivienda}
D. José Diaz Martfnez (arren. vivienda)

Isabel Baeza, 16.
En la finca.
En la finca.
En la finca.

24 IPensamiento, 44 Excmo. Ayuntamiento de Mf:.drid.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUClON de la Diputación Provincial de Se·
vílla por la que se :-eñala fecha para el levanta·
miento de actas previas a la ocupación de los Ne
nes y derechos afectados por las obras de "Ensan
che de plataforma y calzada en los caminos vecina~

les SE-687, enlace de la eN·IV con la SE-685, Pal
morillo (Dos Herma·nas a Coria del Rio)>>.

Comprendidas las obras expresadas en el Programa de Inver~

siones Públicas del II Plan de Desarrollo Económico y Social, he
Hcordado la expropiación de los bienes y derechos n~cesarios

para su ejecución, por el procedimiento de urgencia,señalando
el día 16 de febrero del corrien~e año para el levantamiento
del acta previa a la ocupación, comenzando el acto a las once
de la mañana en el Ayuntamiento de Dos Hermanas.

Hasta el día anterior al del le\"antamiento del acta los inte
n'sados podrán formular. por esCt'ito,anté esta Presidencia. re
clamaciones al solo efecto de sub"anar errores.

Relación de interesados

Don Angel Iglesias Puello, con domicilio en Sevilla, calle de
S.'tn Isidoro, 13, Finca: ..Huerta cte San Joaquín», término mu~

ll;cipal de Dos Hermanas.
Sevilla, 15 de e11ero de 19n.-El Presklente.-~'194·A,

-_ .._~-~~

RESOLUCION del AVUI?ta/Hiento de Pla"encia [Cá
ce res} por la que s.e sel1ala fecha pora pr~JCeder
aL levantamiento de las actas previas a la acu¡;ación
de los bienes y derechos afectados por las obras de
la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social y
de la Escuela de Formación Profesional, en la ffnca
de .Valcorchero", de este término mwlicipal,

Incluídas las ~bras correspondientes al proyecto de construc
ción de Ja ResidenCia de la Seguridad Socíal y "de la Escuela de
Formación Profesional en el programa de Inversiones Publicas
del III Plan de Desarrollo. aprobado por Decreto 1541/1972, de
15 de junio. le es de aplicación el artkulo 42, apartado b), COll~

siderándase implícitas las declaraciones de utilidad publica,
Fecesidad de ocupación y urgencia para la acup8.ción de los
bienes y derechos afectados, con los efectos quP se establecen
en el articulo 52 de Ja Ley de Expropiación ForzaBa, de 16 de
diciembre de {¡¡54, por el presente anuncio se hace público que
el dia 12 de febrero del actual, en este excelentísimo Ayunv,.·
miento, a partir de las diez horas. se procederá, previo tntsJa"
doa la finca de .. ValcOl'Chero», de este término municipal, y nI
cbjeto de tGmar los datos necesari{)s. a levantar las actas pre
vias a la ocupación de los bienes o derechns afedctdos.

Al citado acto deherán asistir los propietarios de Hciones
del arbolado de «VaJcoJ'chero~ y cuantos se consideren interesa~

dos en el expediente por ostentar derechos afectados por ¡as
obras referidas, pudiendo comparecer acompafiados de Peri
tos, requerir a su costa la presencia ele Noturio y forrrl.\Jlar por
escrito cuantas alegaciones estimen pi3,tinentes, a fin de deter
minar Jos derechos afectados, sus títu!ares, el valer d;> aqw'lJns
y los perjuiCios dttC'rminantes de la Tápirla ()rllp~1r:ión,

Plascnc.:ia, 25 de enero de 19n,-El Alr:alde,-585-A.

RFLAClO" DE PROPIETARIOS DE ACCIONES DEL VUELO DE ~ V~!.CORCHfHO" QUE SE CfTA:-l'

======-=·~~.~==o====== -....__ ._--,_._-~-- ..--_.__.~--~._------~_.--

Número
ci", orden

Nombre y apdlidos Domicilio

9,HOO

2.000
27,·¡BS
10,500

1,JüO

4,000
1 ,OL"~ ")/ -1/7
1,00(, Y 4/7
1,OCO
1_0CO
];(;00

2,000
10.000
11_0('0
2,000
3,000
2,000
2,000
1,000
1,OGO
2,000
1.0DO
1,000
0,500
6,000
3.000

11,000
11 ,000
10,000
2,200
1,000

1
2
el

. 1

5

•
7
B
9

10
11
12
13
14
15
l.
17
lO
lB
20
21
22
23
21
23
26
27

"'29
30
31

Rosario, Felisa y Cayetana BarragÉm Iglesbs '« ••• I AlfonsQ VIII, J3, Plasencia
Rvd.a. M. Sup~riora del .Asilade Ancianos .., 1 ~.' .,
Salvador Alean Manchan " .. ,. , , , , Calvo Sotelo, 4 Plnsenciu
Ramona Rem:dio~ Ortiz; . Man:-tel, Angel, car-I ' .' .

men y Mana Sanchez RemedIOS ..... " ..... , .....". f-l.lfon~o VIII, L Plasencia
María del Pilar, Simón, Manuel, Maria del Puer

to, Jesús, Miguel, Angel y Antonio Sánchez
Sánchez , ,. " .. ,..... Avenida del EjercHo, 2:3, Plasencia

Leonor Izquierdo, Sección 3." de la Dirección Ge-
neral de Administración Local " :. Minú;terio de la Gobernación. Madrid

Herederos de Gonzalo Barona Verea ., " DOI'1ingo Gascón. 1L Tcrufll .. ,.
Juan Antonio de Cáceres Barona .. ,."" ""."". M~tTubjaI, 2, Güimar tTenerife)
Julia Galan Rico " , , , " Se desconoce
Rafael González Hernández ,. ,.. " .. " " Se desconoce
Miguel D¡az Muñoz " " "" Se desconoce
Antonío Florencia González ".,"''''" .. ,'", .. Se desconoce
Juan Romero Gómez "., .. ,., , , Se desconoce
Fausto Sánchez Domínguez ,., .. ,.. ", ,., , ,., Se desconoce
Casíana González Alfonso .. , " , , .. Se desconoce
Guillermo Díaz Cano , ,..", , , ,... Se desconoce ., , , ,,,., , ,,.
Julian Rey fLívero , " ,." Se desconoce
Félix Sánchez Clemente ."." "".".. "" 5e desconoce
Victoriana Martín Porras ",.";,,. Se desconoce
Ciriaco Gil Martín " " ""." ".... Se desconoce
Eulogio Montes Rodríguez ,., "" " , Se desconoce
Manuel Gil Suárez " ",."" ;.,... Se desconoce
Benigno Garcia Martín .".", ,,, ,., ,. Se desconoce ,.. , , ., ".,.., , ,.
Teodero López Miralles ,.." ,,, ,, , Se descon()ce
MaTia Victoria Pérez Pérez " .. ,.,." "."".. Se desconoce
Felipe García Serrano ,,. .. ,,................ >o •• ,., Se desconoce
}\.na Sánchez Torres , , .. , " " .. , ,' ,ISe' desconoce
Lorenzo Romano Herrero ." ,., .. , , Se desconoce
Ju!iánM'lyoral Domínguez .. , "" " .. '.. Se desconoce
~<Í119i1;!ét_:e_Iil_rrO$o__ Jkt:r~llo ,... "" ~0 d:~{;QnQce
Angolín.? y Margarita Sánchez Galeano ".. , .. I~e d"scol1oce

========~==


